RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007707, Entradas N°6626/13 y Nº7197/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el acuerdo específico suscrito con el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Corporación Vial del Uruguay S.A. (CVU), con fecha 14 de noviembre de 2013, expresada como “Anexo I C)” del Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública y para la cooperación y asistencia técnica, semi-técnica y especializada a tales efectos;

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de octubre de 2001 el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron un Convenio, cuyo objeto se estableció en dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el Anexo I, contratando y ejecutando, de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semi-técnica y especializada necesarios a esos efectos (Cláusula Tercera);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de octubre de 2001, acordó no formular objeciones a dicho Convenio, señalando que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;
3) que de acuerdo con la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 483/003, de fecha 9 de abril de 2003, en base a lo previsto en los Artículos 28 y 29 de Ley 17.555, se aprobó la cesión de la Corporación Nacional para el Desarrollo a la Corporación Vial del Uruguay, respecto de su posición como concesionaria en el Convenio de fecha 5 de octubre de 2001;
4) que por Resoluciones del Poder Ejecutivo Nº368/006 y Nº1064/008, de fechas 15 de mayo de 2006 y 1 de diciembre de 2008 respectivamente, se modificó el “Anexo I” del Convenio, siendo el actualmente vigente, el modificado en esta última fecha enunciada;
5) que con fecha 15 de julio de 2009 se realizó la firma de un Acuerdo Específico determinado en el “Anexo IA)” con el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay, previéndose la cesión de contratos de obra y proyectos a licitar de infraestructura, por parte del MTOP a la CND, por un importe equivalente a los U$S 100:000.000;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de setiembre de 2009, dispuso no formular observaciones al Acuerdo Específico de fecha 15 de julio de 2009 (Anexo IA), siendo en definitiva aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 972/009, de fecha 28 de setiembre 2009;
7) que con fecha 5 de noviembre de 2012, el MTOP remitió Acuerdo Específico denominado “Anexo IB)” suscripto también con el MEF, la CND y la CVU, el cual se celebró en el marco del Convenio de fecha 5 de octubre 2001, pero de forma independiente al Anexo I y del Anexo IA) de dicho Convenio, no implicando modificaciones a los mismos;
8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012, dispuso no formular observaciones al citado Acuerdo Específico;
9) que con fecha 23 de agosto de 2013, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo, suscribieron acuerdo para la implementación de un marco general de la concesión y la definición de una nueva modalidad de gestión de la infraestructura vial;
10) que en ese sentido, las partes acordaron: i) que el MTOP y la CND definirán las obligaciones de cada uno, donde el primero establece los estándares de confort acordes y justificados a cumplir para cada tramo de ruta, fijando los flujos correspondientes y el segundo evalúa la aceptación de los mismos, para mantener y mejorar la infraestructura de transporte de acuerdo con esos parámetros; ii) que la CND establecerá como parte de las obligaciones la realización de todas las actividades de gestión vinculadas a la contratación de la construcción de obras de rehabilitación y mantenimiento; y iii) la definición de la nueva Red Concesionada, la que deberá tender a la concesión de rutas enteras, las que deberán permanecer concesionadas durante todo el plazo del nuevo contrato;
11) que de acuerdo con dicho documento, el MEF se comprometió a gestionar ante la Corporación Andina de Fomento y con destino a la CND un préstamo de U$S 75:000.000 para financiar obras, con el fin de contribuir principalmente a mantener y mejorar la infraestructura vial y hasta  U$S750.000 para financiar los gastos que cobra la CAF por concepto de comisión de compromiso, de administración de costos y evaluación de programa; 

12) que en esta oportunidad, se remite Acuerdo Específico suscripto con fecha 14 de noviembre 2013 por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay (en su calidad de cesionario), denominado “Anexo IC)”, suscrito en el marco del acuerdo tripartito para iniciar el proceso de cambio en el sistema de concesión de obra pública y para la elaboración y financiación del presente Programa;
13) que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del Convenio específico “Anexo IC” su objeto consiste en ejecutar el conjunto de Proyectos y Obras de Infraestructura contenido en el Programa de Obras Viales del MTOP que se detallan en el Anexo A) de dicho documento y que forma parte del mismo a todos los efectos, por hasta la suma de U$S100:000.000, en la forma establecida en la Cláusula Sexta, supeditada a que en forma previa y dentro de los 180 días de su aprobación por el Poder Ejecutivo, la CND obtenga el financiamiento nacional o internacional para llevarlo a cabo;
14) que de acuerdo con lo estipulado en la citada Cláusula Tercera, las partes prevén, asimismo, que la ejecución del Convenio se realizará siguiendo la composición de costos agregada en el Anexo B) del documento;
15) que en función de lo establecido en la Cláusula Cuarta, el MTOP solicita y la CND acepta, que las obras incluidas en el presente y en el marco del Convenio y Contratación Directa, de 5 de octubre de 2001, se lleven a cabo a través de la CVU en su carácter de cesionaria, incluyendo la ejecución del Programa de Obras Viales para la ejecución de los Proyectos de Infraestructura Vial que se hayan especificado en el Anexo A) del documento;
16) que según se estipula en la Cláusula Sexta del acuerdo, el Programa contará con los siguientes recursos: i) U$S 100:000.000 a abonar de la siguiente manera: a) U$S 75:000.000 por el financiamiento que pueda obtener la CND en aplicación de lo establecido en la Cláusula Séptima del Convenio, y b) U$S 25:000.000 por concepto de aporte local; ii) los aportes extraordinarios que efectúe el MTOP, en forma genérica, para el cumplimiento del Programa o Proyecto u obra determinada, debiendo ser aceptado por CND y CVU; iii) los montos resultantes de la aplicación contractual de sanciones y multas o de la ejecución de garantías, que revertirán en todos los casos al Programa de Obras; iv) los importes resultantes de intereses por concepto de pago anticipado o adelantos financieros anteriores a la cesión de contrato, que se cobre a los contratitas o subcontratistas; y v) las sumas que por concepto de anticipos de subsidio adelante el MTOP;
17) que para la ejecución del Programa de costos acordada en el Anexo B), la CND recibirá del MTOP los siguientes subsidios extraordinarios: i) U$S 75:000.000 para hacer frente a la cancelación del financiamiento que se contrate, aún si se hubiese completado con anterioridad a la ejecución del programa o se hubiera rescindido el presente acuerdo específico una vez obtenido el mismo; ii) un subsidio equivalente a todos los costos, intereses, comisiones y gastos en que deba incurrirse con relación al / los préstamos que obtenga la CND; y iii) un subsidio de U$S 25:000.000 por concepto de aporte local;

18) que los subsidios que el MTOP deberá transferir a la CND se realizarán de la siguiente forma: i) la amortización del financiamiento que obtenga la CND se hará en 24 cuotas semestrales de U$S 3:125.000 pagaderas el 1 de marzo y 1 de setiembre de cada año, venciendo la primera el 1 de marzo de 2017; ii) el equivalente a los compromisos financieros asumidos por la CND para el financiamiento del Programa, incluyendo todos los costos de los préstamos que se obtengan, los que serán pagados el 1 de marzo y 1 de setiembre de cada año, a partir de marzo de 2014; iii) el aporte local deberá ser constituido con U$S 2:560.821, en efectivo, pagadero en 18 cuotas mensuales, con el Impuesto al Valor Agregado, por el cual se obtengan certificados de crédito de la DGI en aplicación de beneficios tributarios y con los pagos realizados para las obras incluidas en el Programa en el período noviembre 2012 – octubre 2013;
19) que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Séptima, las partes acuerdan que la CND gestione la obtención de ingresos reales mediante préstamo o préstamos nacionales o internacionales a su nombre, para cubrir las erogaciones necesarias para ejecutar el programa en la forma prevista en el acuerdo, que se establece en el Anexo A) y todos los otros componentes de costos establecidos en el Anexo B), asumiendo la obligación de su pago total en un plazo máximo de 15 años, a una TEA que no supere la Tasa Libor 6 meses más el 3,10%;
20) que de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Decimotercera del Acuerdo Específico, el procedimiento para la administración de gastos se determinará de forma que la CND gestionará y contratará a su nombre el financiamiento enunciado, obligándose a su pago puntual. Asimismo, recibirá los ingresos detallados en la Cláusula Sexta del Acuerdo, así como se hará cargo financieramente del subsidio que el MTOP abonará a la CVU por concepto de aportes extraordinarios para el cumplimiento de las obligaciones puestas a cargo de la CVU, así como los costos de ésta por todo concepto;
21) que en ese marco, la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP tendrá a su cargo la Dirección de Obra y la responsabilidad técnica y contralor de la ejecución de cada Proyecto, emitiendo a la CVU certificado de obra resultante;
22) que en su calidad de ejecutora, la CVU se compromete a enviar al contratista el certificado recibido, verificar las sumas a pagar de conformidad con lo previsto en el acuerdo y abonar a las empresas contratistas en pesos uruguayos las sumas con cargo al Programa;
23)  que por su parte, el MTOP se compromete a:      i) indicar por escrito el orden que los Proyectos incluidos en el Programa, deberán ejecutarse, teniendo en cuenta los fondos disponibles, previa conformidad escrita de CVU; ii) realizar toda la gestión técnica de cada uno de los Proyectos del Programa; iii) gestionar y cumplir todos los requisitos necesarios para el cumplimiento de los aportes a realizar a la CND y la CVU; iv) asumir o reasumir, en su caso, la ejecución y pago del Programa en caso que la CND no obtenga el financiamiento requerido dentro del plazo requerido para ello, no se efectúe el pago de la contrapartida local a cargo del MTOP, se rescinda el presente acuerdo por cualquier causa, o el programa no cuente con los recursos disponibles necesarios para terminar las obras contratadas para completar su ejecución; v) culminar con fondos propios todas las obras inconclusas del programa que, en aplicación del Convenio, reviertan al concedente por cualquier causa; vi) asumir, a partir de la fecha de su recepción provisoria por parte del concedente, o de la definitiva, los contratos de obra contratadas por el MTOP y cedidos a la CND/CVU, o celebrados por la CVU en aplicación del presente acuerdo, los cuales pasarán automáticamente, desde ese momento a la órbita del MTOP, con sus garantías vigentes correspondientes, finalizando automáticamente todas las obligaciones al respecto a cargo de la CND y la CVU; y vii) mantener indemne a la CND y a la CVU contra cualquier reclamación administrativa, judicial o extrajudicial que se realice en el cumplimiento del acuerdo, asumiendo todas las responsabilidades técnicas ante el accionante o terceros, salvo que se originare por causa imputable a ellas;
24) que sin perjuicio de lo indicado anteriormente, la CVU se obliga también, en su calidad de cesionario a: i) ejecutar las garantías y cobrar las multas y demás sanciones que se apliquen a las empresas contratistas entregando el importe a quien corresponda; ii) cumplir la normativa aplicable; iii) llevar a cabo con personal propio los cometidos asignados por el Acuerdo Específico, siendo de su cargo las obligaciones laborales y de seguridad social; y iv) emitir a la CND información detallada de lo actuado respecto al Convenio;
25) que el MTOP será responsable del cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias, y quedará con la propiedad de todos los derechos correspondientes a los estudios, diseños, obras, instalaciones y mejoras realizadas con motivo de la ejecución del Programa;
26) que existirá un Órgano de control de la ejecución del Programa, designado por el MTOP (a través de la Dirección Nacional de Vialidad), con cometidos específicos, así como la posibilidad de modificación del Acuerdo, previo acuerdo de partes y siempre que no perjudique el pago del financiamiento gestionado por la CND;
27) que de conformidad con la Cláusula Vigesimoprimera, el MTOP, el MEF y la CND podrán convenir la modificación de las obligaciones y condiciones de este acuerdo, siempre que ello no perjudique el pago del financiamiento gestionado por la CND con destino a financiar la ejecución del Programa, ni las garantías otorgadas para ello;
28) que se prevé que el acuerdo vinculará a las partes desde su aprobación por el Poder Ejecutivo, previa intervención del Tribunal de Cuentas y sólo podrá comenzar a ejecutarse una vez que el Poder Ejecutivo extienda al mismo los beneficios fiscales vigentes para el resto del Convenio y Contratación Directa;
29) que se prevé que la CVU, en su calidad de cesionario, dé su conformidad y acepte la ejecución del Programa en los términos acordados, en virtud de lo cual suscribió el acuerdo remitido;
30) que de conformidad a lo establecido en la cláusula vigesimosexta, las partes hacen constar expresamente que el presente acuerdo específico Anexo IC) es independiente del Anexo I), del Anexo IA) y del Anexo IB), y no los modifica en ninguno de sus términos;
31) que de acuerdo con lo estipulado en el Anexo A) se prevén los siguientes contratos, por un monto total de U$S 75:000.000:        i) AC/01: Mantenimiento de Ruta 11 entre Atlántida y Ecilda Paullier; ii) AC/02: Mantenimiento de Ruta 2 entre Cardona y Pte. Internacional San Martín;         iii) AC/03: Mantenimiento de Ruta 1 entre Ruta 45 y Colonia y Rehabilitación Ruta 22 entre Ruta 1 y Tarariras; iv) AC/04: Mantenimiento de Ruta 1 entre Accesos a Montevideo y Ruta 45 y Cruces a Desnivel en Ruta 1 (Camino Tomkinson y Camino Cibils); v) AC/05: Mantenimiento de Ruta 5 entre Centenario y Rivera; vi) AC/06: Mantenimiento de Ruta 9 entre Pan de Azúcar y Rocha; vii) AC/07: Mantenimiento Ruta 3 entre Ruta 1 y Arroyo Grande;     viii) AC/08: Obras de Rehabilitación en Ruta 15 entre Ruta 19 y Planta Urbana de Cebollatí; ix) AC/09: Obras de Rehabilitación en Ruta 7, tramo entre Ruta 75 y Ruta 11; x) AC/10: Obras de Rehabilitación en Ruta 7, puentes sobre Arroyo Fraile Muerto; xi) AC/11: Obras de iluminación en acceso Sur y Oeste de la ciudad de Durazno; y xii) Obras de iluminación en Ruta 23 en pasaje por centros urbanos;
32) que se remite Anexo B), por intermedio del cual se establecen detalles de los aportes del Préstamo de la Corporación Andina de Fomento y de la contraparte local, por U$S 75:000.000 y U$S 25:000.000, de acuerdo con lo que se indicara en la Cláusula Sexta del Acuerdo;

CONSIDERANDO: 1) que el Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2013, celebrado por el MEF, el MTOP, la CND y la CVU,  se suscribe en el marco del Convenio de fecha 5 de octubre de 2001, pero de forma independiente al Anexo I de aquél, así como respecto a los Anexos IA) y IB), no implicando modificaciones al mismo;
2) que el Artículo 4 del Decreto 383/02, de fecha 2 de octubre de 2002, autorizó a la CND a ceder a la Sociedad Anónima CVU (ad referéndum de la intervención de este Tribunal y autorización del Poder Ejecutivo), todos los derechos y obligaciones emergentes del Convenio de fecha 5 de octubre 2001, operación ésta que habilitaría a que dicha Sociedad Anónima recibiera directamente del MTOP los pagos de que se trata;
3) que a su vez, el texto vigente del Anexo I aprobado por el Poder Ejecutivo (Resolución Nº 1064/2008 de 1 de diciembre de 2008) prevé, en su Cláusula 7.5, que:  “el concedente podrá en cualquier momento efectuar aportes extraordinarios a los que esté legalmente autorizado. Estos aportes extraordinarios aumentarán el gasto comprometido en el año en que dichos aportes fueren percibidos por el Concesionario.” Existiendo, por tanto, crédito presupuestal disponible, dicha Secretaría de Estado está legalmente habilitada para proceder a los desembolsos anuales previstos en la Cláusula Sexta Literal A) del Acuerdo;
4) que la Cláusula Vigesimosegunda dispone que el Acuerdo vinculará a las partes entrando en vigencia con la aprobación del Poder Ejecutivo y previo Dictamen del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Acuerdo Específico Anexo IC), suscrito con fecha 14 de noviembre de 2013 por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay;

2) Aprobado el mismo por el Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de los desembolsos correspondientes, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones. 
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